
 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

A Despacho de la señora Juez el presente proceso de Liquidación Patrimonial 

informándole que la liquidadora no ha presentado las cuentas finales de su gestión; 

tampoco la mandataria judicial de Davivienda ha aportado la relación de gastos 

ordenada en audiencia del 12 de noviembre de 2021, pese a haberse remitido 

requerimiento en tal sentido el día 7 de diciembre de 2021.  

 

De otro lado, le informo que la Secretaría de Movilidad de Manizales indicó que no 

es posible acceder al registro de lo ordenado para los vehículos de placas IGO982 y 

HWU596, toda vez que dichos automotores no tienen su matrícula registrada en esa 

Secretaría de Tránsito 

 

Manizales, Febrero 7 de 2022. 

 

 

 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 

SECRETARIA 
 

 

 

1700140030092018-00730-00 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

                 Manizales, siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En este procedimiento de liquidación patrimonial del deudor Andrés Trujillo 

Arango, se ordena incorporar y poner en conocimiento la respuesta ofrecida por la 

Secretaría de Movilidad de Manizales en la cual indicó que no es posible acceder al 

registro de lo ordenado para los vehículos de placas IGO982 y HWU596, toda vez 

que dichos automotores no tienen su matrícula registrada en esa Secretaría de 

Tránsito. 

 

En vista de lo anterior, se dispone oficiar al Ministerio de Transporte para 

que informe en qué Secretaría de Tránsito del país se encuentran registradas las placas 

IGO982 y HWU596. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se REQUIERE 

nuevamente a la liquidadora actuante en este proceso de liquidación patrimonial del 

deudor Andrés Trujillo Arango, para que arrime en el término de ocho (8) días, la 

rendición de cuentas finales de su gestión, de conformidad con lo señalado en el 

artículo 571 del Compendio Adjetivo.  

 

De otra parte, se INSTA a la procuradora judicial de Davivienda para que 

allegue el informe relacionado con los gastos de administración de los vehículos que 



 

 
fueron entregados a esa entidad financiera, tal como se le requirió en audiencia 

celebrada el 12 de noviembre de 2021.  

 

        

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

JUEZ 
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